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EXODO, Comunicación y Tecnológica 

Señores 

Super Intendencia de Compañías 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, yo Gabriela Román con C.I.: 
0704507029 representante legal de la empresa CORDOVA ROMAN 
TECNOLOGIA S.A, con Ruc: 0992586753001, autorizo a Mónica 
Fernández Plúas con C.I. 0918558990 a la entrega de documentos 
para la actualización de datos. 

Antemano, gracias por la atención prestada a mi solicitud! 

Atentamente; 

  

NOTARÍA VIGÉSIMA CANTÓN GUAYAQUIL 
en ejercicio de la atrutucion que me confiere 
el artículo 18 numeral 9 Os la Ley Notarial, 
DOY FE: Que la(s) fiura(s) que arecenen, son las 
mismas estampadas en las cegutas de cuwoacanía de 
| sus poriadores. Y que corresponden a log señores : 

| horas ula Chelo 

01 Lio de e 
Guayaquil, pa 
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CARTA DE CESION DE DERECHO 

Guayaquil, 2 mayo del 2013 

Señores, 

Súper Intendencia de Compañías. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, yo CORDOVA RODRIGUEZ FRANCISCO ALEJANDRO con 
C.L *X 0916231848 representante legal de la empresa CONSULTORES EN 
ESTRATEGIA Y DISEÑO DE INTERACCION AMABLE ECUADOR CIA. LTDA. 
AMABLECSA, con Rue: ++ 0992698268001, declaro que he cedido de forma gratuita el 
uso de mi inmueble ubicado en Córdova 812 y Víctor Manuel Rendón, Edif. Torres de la 
Merced Piso 2 Ofic. 3 a GABRIELA DE LOS ANGELES ROMAN AGUILAR con C.I.: 
$+ 0704507029 representante legal de la empresa CORDOVA ROMAN TECNOLOGIA 
S.A, con Rue: 4 0992586753001, para que pueda ejercer su actividad económica. 

paa de Lo 

Para su respaldo, al presente documento adjunto: eS RODEA 
Copia legible de mi cedula de identidad y original y copia de servicio básico Acgua! a 

Agradeciéndole la atención brindada.    NOTARÍA VIGÉSIMA CANTÓN G 
en ejercicio de la atribución que me confiere el Atentamente 

   

    

Francisco Córdova Rodríguez 
Gerente General 

articulo 18 numeral 9 de la Ley Notarial, 
DOY FE Que la(s) firma(s) que anteceden, 
son las mismas estampadas en las cédulas de 
ciudadanía de sus portadores Y que 

CE 

ANLAZIE oogonnnaas 
    

   

    

 


